
ACTA  DE  LA JUNTA  GENERAL ORDINARIA DE  ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA LIPROTEN S.A.  

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de 

marzo del año dos mil diez y seis, siendo las diez horas 

treinta minutos en el domicilio de la compañía ubicado en 

esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de la 

COMPAÑÍA LIPROTEN S.A.: El Señor Jorge Antonio Tamayo Tapia, 

propietario de setecientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América; la señora Rosa 

Edith Silva Arindia, propietario de cien acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América; 

por estar la totalidad del capital social de la compañía, 

resuelve instalarse en Junta General Ordinaria de 

accionistas, con el objeto de tratar el único punto del 

orden día: 

 

1.-  Aprobación de Refinanciamiento del Crédito Productivo 

No.222680800 con el Banco Pichincha por $ 10.420,00 a nombre 

de Liproten S.A. 

 

 

El Ingeniero Jorge Antonio Tamayo Tapia, Secretario de la 

Junta, constata la presencia de la totalidad del capital 

social de la Compañía, y el Director de la Junta General 

Ordinaria Señora Rosa Edith Silva Arindia declara instalada 

la sesión y se pasa a conocer el orden del día: 

 

 

PUNTO UNO : Aprobación de Refinanciamiento del Crédito 

Productivo No.222680800 con el Banco Pichincha por $ 

10.420,00 a nombre de Liproten S.A..- se aprueba este 

refinanciamiento, sin observaciones. 

 

 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso 

para la elaboración de esta acta. 





  

 


